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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Ja Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
CO NVENIO  SISCR ITO  POR ESPAÑA Y  

LOS PAÍSES QUE A CONTINUACIÓN SE 

CITAN EN SU TEXTO, RELATIVO AL AR

QUEO DE LOS BUQUES DE NAVEGACIÓN  

INTERIOR, CELEBRADO EL £7 DE NO-* 

VIEMBRE DE 1925.

Alemania, Austria, Bélgica, Buíga- ■ 
ria, el Imperio Británico, España, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Italia, Países Bajos, Polonia, Ruma
nia, la Unión (te las Repúblicas So- 
vi etistas Socialistas, el Reino de ios 
Servios, Croatas y Eslovenos, Suiza y 
Checoeslovaquia. I

Con er fin de aportar muevas faci
lidades a las comunicaciones inter
nacionales por medio de buques de 
navegación interior,

Han designado a este efecto por sus 
Plenipotenciarios:

El Presidente del Reich alemán, al 
Sr. O. Franoux, Cónsul general en la 
Embajada de Alemania en París.

El Presidente do la República fe
deral de Austria, al Dr. Paul Zifferer, 
Consejero especial de la Legación de 
Austria cerca del Presidente de la Re
pública francesa. •

S. M. el Rey de los belgas, a los 
Sres. J, Brunet, Ministro Plenipoten
ciario, y D. Bonckaert, 'Director ge
neral de los Puentes y Calzadas, con 
alegoría de Seo tetarlo general.

S>. M. el Rey de los búlgaros, al se
ñor Jordán D&ntsohoff, Director ge-» 
aeral adjunto de ]m Caminos de Hie
rro y da los puertos del Estado búl
garo.

i.  M. #1 Rey del Reino Unido d® la 
feán Bretaña e Irlanda y de los Do
minios británicos allfnde los mares, 
Emperador d© las Indias, al señor 
J. G. B&líwin, C. B. representante de* 
J?a Gran Bretaña, en las C#misiones 
Fluviales Internacionales, miembro de 
h Comisión Consultiva y Técnica da 
Comunicaciones y Tránsito.

1. M. el Rey de España, al Marqués- 
da Faura, Miniara .Consejero da la 
Embajada $$ S. M. Católica» del

Presidente de la República francesa.
El Presidente de la República fin

landesa, al Sr. O. Enekell, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Presidente de la 
República francesa.

El Presidente de la República fran
cesa, a los Sres. Albert Mahieu, Se
nador, Plenipotenciario de Francia en 
la Comisión Central para la Navega
ción del Rhin, y SVivain Dreyfus, Ins
pector de los Puentes y Calzadas.

El Presidente de la República he
lénica al Sr. .G. Mase vi r i s; Capitán de 
fragata, Agregado naval a la Legación 
helénica cerca del Presidente de la 
República francesa.

S. A. Serenísima el Gobernador de 
Hungría, al Sr. Alfred de Dietrich- 
Sachsenfels, Delegado de Hungría en 
la Comisión Internacional del Danu
bio.

S. M. el Rey de Italia, al Sr. Cario 
Roseettb Ministro Plenipotenciario, 
Delegado de Italiana las Comisiones 
Fluviales Internacionales.
. -S. M. la Reina do.los Países Bajos, 

al Dr. G. Van Slooten, Consejero del 
Supremo Tribunal Militar y del T ri
bunal de Apelación de El Haya.

El .Presidente de la República de 
Polonia al Sr. Georg Bogorya-Kur- 

tenieckp Consejero en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros y Jefe de la 
Sección del Tránsito en dicho Minis
terio.

S. M. el Rey de Rumania al señor 
G. Popeseo, Ingeniero, Inspector ge
neral, Profesor de Navegación en la 
Escuela Politécnica de Encares i, 
Miembro de la Comisión consultiva y 
técnica d& Comunicaciones y Trán
sito. .

El Comité ejecutivo Central de la 
Unión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas al Sr. M. O. Lepine, Pre
sidente de la Navegación Fluvial 
Nordeste de la Unión de las Repú
blicas Soviéticas Socialistas.

S. M. .31 Rey be los Son/ios, Groabas 
y Eslovenos al Sr. M. F. Vilfan, Dele
gado adjunto 4® la Comisión Interna
cional del Danubio.

SI Consejo Federal Suizo al señor 
M. A. Ryniker Ingeniero consultor.

El Presidente de la República Che
coeslovaca ai Sr. 11. Robuslav Müller, 
Ingeniero, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, Represen
tante de la República Checoeslovaca 

- en Isus Comí?Iones Fluviales Interna- 
clon ales.

Las cuales, después de haber comu
nicado sus plenos poderes encontra
dos en buena y debida forma, convie- 

. a ® ' las disnosislonts siguiente des

tinadas a asegurar el reconocimiento^ 
reciproco de los certificados de ar* 
queo.

A r t íc u l o  1.°

L 03 certificados de arqueo expedís* 
dos por las Autoridades competentes 
en virtud de Reglamentos cqn formes 
con las estipulaciones del presenté 
Convenio y de su anejo serán reconocí-» 
dos, con exclusión de cualquier otro, 
por las Autoridades de los demás Es-: 
tado-s contratantes como equivalen* 
tes a los que estos Estados expidan! 
conforme a las mismas reglas.

A r t íc u l o  2.°

Los Estados contratantes se concia 
prometen a aplicar, nueve meses a Id, 
sumo después de ponerse en vigor en 
su territorio el presente Convenio, y 
en las condiciones previstas en el ar* 
tículo 12, ios Reglamentos dictado^ 
por cada uno de ellos para la eje-cu* 
clon de las estipulaciones del presen* 
te Convenio y de su anejo; se eomu* 
nicarán dichos Reglamentos tres me* 
ses antes de su aplicación, y cualquier: 
modificación ulterior introducida cu
estos Reglamentos será objeto de un$ 
comunicación en el mismo plazo.

A r t íc u l o  3.*

Los Estados contratantes sé coixm 
prometen a hacer proceder en su te* 
rritorio al arqueo do cualquier bu* 
que que lo solicite. Se- comprometen 
igualmente a hacer arquear de nuevo 
cualquier buque que lo solicite y qué 
se encuentre en alguna de las condi* 
cio-nea consignadas en el artículo 4A

Artículo 4.°

Ningún Estado contratante podrá 
■exigir el nuevo arqueo sino en caso 
de reparaciones graves, de transfor
maciones importantes o de modifica* 
ciones en las dimensiones exteriores 
o interiores del buque, o si el certifi
cado de arqueo tiene más de diez años 
de fcelt|,. Xsífe nuevo arqueo no podrá 
llevarse a cabo sino en virtud de pres
cripciones administrativas de aplica* 
eión genertl.

Si algún Estado contratante estima
se necesario comprobar a sus expen* 
sas las indicaciones del certificado, es* 
t& comprobación no podrá referirse, en 
lo concerniente a buques cargados, sino 
a !&« dimensión© exteriores del barco.

A r t íc u l o  5.°

El Departamento ministerial com
pe lente de cada uno de los Estados 
contráteles remitirá trimestralmente 
al Dcpartsanent-o competente del Est% 
áo cnnisp&t&nta interesado:
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9 1.° La lista de los buques nueva- 
mente arqueados por' sus funcionarios 
que hubieren sido arqueados en últi
mo término por los funcionarios de 
dicho Estado contratante; esta lista 
irá acompañada por las certificaciones 
de arqueo recogidas al hacer el nue
vo arqueo.

2.° La lista de los buques en 
cuya última certificación de arqueo 
inscrita en dicho Estado cocontra- 
tante se haya modificado el nombre 
o la divisa. Las listas se establece
rán conforme a los cuadros núme
ros í y 2 unidos ai anejo al pre
sente Convenio.

Cuando se trate de obtener infor
mes urgentes, las oficinas competen
tes de los diversos Estados contra
tantes podrán comunicarse directa
mente entre sf.

Con este fin, los Estados se co
municarán recíprocamente una lista 
en la que se mencionen estas di
versas oficinas, sus letras o núme
ros distintivos y la calidad de los 
funcionarios que las dirigen. Esta 
lista se llevará al día.

A rtículo 6.°

Cuando un buque arqueado &e 
destruya en uno de los Estados con
tratantes, el Departamento compe
tente de este Estado avisará en el 
plazo de tres meses a lo sumo, a 
contar desde el día en que se haya 
comprobado el hecho, a la oficina 
de inspección interesada, a la cual 
se devolverá, si fuera posible, la certi
ficación de arqueo.

A r t íc u l o  7 *

A título transitorio y durante tm 
período de cinco años, a contar des
de el t.° de Octubre de 1926, las cer
tificaciones expedidas con anteriori
dad a esta fecha se admitirán donde
10 son actualmente, asi como donde 
se reconozcan en virtud de un arre
glo particular..

ÁRTÍCULd

El presente Convenio, cuyos texto® 
francés e inglés harán fe por igual, 
llevará la fecha de este día y estará 
abierto hasta 1.® de Octubre de 1926 
para la firma de cualquier Estado m- 
yií&de a te Conferencia de Paría.

A rtículo B.°

El presante Convenio está sujeto a 
ratificación. Los instrumentos de ra
tificación se transmitirán al Secreta
rio general dt te Sociedad ig  J m, !£§*

cionqs, el cual notificará el depósito 
de io.s mismos a todos los Estados sig
natarios o adheridos.

A rtículo 10.

A partir de 1.® de Octubre de 1926 
cualquier Estado invitado a la Con
ferencia citada en el artículo 8.° o 
cualquier Estado que traga una fron
tera común c*on alguno de estos Esta
dos, podrá adherirse al presente Con
venio.

Esta adhesión se llevará a cabo por 
medio de un instrumento comunicado 
al Secretario general do la Sociedad 
de las Naciones para depósito en los 
archivos de la Secretaría. El Secreta
rio general notificará este depósito a 
todos los Estados signatarios o adhe
ridos.

A rtículo 11.

Los Estados no pertenecientes a la 
Sociedad de las Naciones podrán, si lo 
desean, remitir sus instrumentos de 
ratificación o adhesión al Gobierno 
francés, que guardará estos instruí 
montos en sus archivos y comunicará 
copia de los mismos al Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones. 
Este notificará el recibo de eStas co
municaciones a todos los Estados sig
natarios o adheridos.

A r tíc u lo  12.

El presente Convenio fro entrará én 
vigor sino después de habeb sido rati
ficado por cinco Estadas. La fecha del 
comienzo de su vigencia será el nona
gésimo día después del recibo de la 
quinta ratificación por el Secretario 
general de la Sociedad de las Nació* 
nes.

Ulteriormente, el presenta Convenio 
surtirá efecto, en lo que concierne a 
cada uno de los Estados contratantes, 
noventa días después del recibo de la 
ratificación o de la notificación de la 
adhesión.

Conforme a las disposiciones del ar
tículo 18 del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones, el Secretario general re
gistrará el presente Convenía el día 
de m entrada en vigor.

A rtículo 13.

Sé llevará por el Secretario general 
de la Sociedad de las Naciones un re
gistro especial que indique los Esta-* 
dos que han firmado o ratificado eí 
presente Convenio, loa que s© han ad
herido al mismo o los que lo han de
nunciado. Este registro estará coas- 

' tantementé ailgte^v$-. 'Im, miembros dé.

la Sociedad, así como a cualquier Esp
iado invitado a la Conferencia a qué 
se refiere el artículo 8.°, y se pubíi-c 
cará con la posible frecuencia segúa* 
las indicaciones del Consejo.

A rtículo 14.
El presente Convenio podrá seii 

denunciado por uno cualquiéra dd 
los Estados contratantes después 
de la expiración de un plazo de cin
co años, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor para dicho Esta
do. La denuncia se hará en forma 
de notificación escrita, sea el Se-e 
cretario general de la Sociedad de 
las Naciones, sea para ios Estados 
que hayan hecho uso de la facul
tad concedida por el artículo 11 al 
Gobierno francés, quien comunica
rá copia de la misma al Secreta-? 
rió general de la Sociedad de las 
Naciones. Una copia de esta notifi
cación, informando a todos los de
más Estados contratantes de la fe
cha en la cual ha sido recibida, le 
será transmitida por el Secretaría 
general. í j

La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en la cual haya! 
sido recibida por el Secretario ge-*; 
neral y no afectará sino al Estado» 
que la baya notificado.

A rtículo 15.

La revisión del presente Conve
nio podrá ser pedida en cualquier 
época por un tercio por lo menos 
de los Estados contratantes.

En testimonio de lo cual, los Ple
nipotenciarios arriba designados' 
han firmado el presente Convenio.

Hecho en París a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco en un solo ejemplar que sé 
depositará en la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones; se entre
gará copia conforme del mismo a 
todos los Estadas representados en 
la Conferencia:

Alemania: Franoux.— Geéhlhaasr* 
Austria: Paúl Zifferer.
Bélgica: J. Brunet.— Bouekaerfi 
Bulgaria: J. Dantsehoff. |
Imperio Británico: John Baldvdrf? | 
España: Marqués de F&ura. | 
Finlandia: Enckell. 1
Francia: Mahieu.— S. Dreyfu§¿ 
Grecia: G. Mézéviris.
Hungría: Dietrich.
Italia: Cario Rossetti.
Países Bajog: G. van StoófdiF.^ 

A. van Driel. «
Polonia: J. E?uirz©niéeki.

G. Popesoó.
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Unión de las Repúblicas Sovié
ticas Socialistas: Lepine.

Reino de 'los Servios, Croatas y 
E slvenos: J. Yilfan. (Gón el bene
ficio de la  c láusula IV del p ro to 
colo de firm a.)

Suiza: Motta.
Gh e c o e s 1 o v-aq u i a : Ing. B obuslav 

M üller.
Anejo al Convenio relativo al ar
queo do Sos buques da navegación 

interior.
A r t íc u l o  1.°

El arqueo definitivo en el pre
sen te  anejo tiene por objeto el per
m itir determ inar sea el peso del 
buque, sea ol peso del cargamento, se
gún el calado.

Siendo el peso to ta l de un bu
que igual al del volum en de agua 
q-ue desplaza, el peso del carga
m ento es igual al peso del volumen 
•de agua desplazado ipor el buque car
gado menos el peso del volumen de 
agua desplazado por el buque vacío.

A r t íc u l o  2.*

El sistem a m étrico es el único 
empleado en el arqueo de los bu
ques. Por consiguiente, las dim en
siones lineales se expresan en m e
tros, decímetros y centímetros; los 
volúmenes en m etros cúbicos; los 
pesos en toneladas de 1 . 0 0 0  k ilo
gram os y en fracciones decim ales 
de toneladas.

Las operaciones definidas en los 
artículos 3 y 4 que siguen determi
nan desplazamientos evaluados en vo
lumen.

Los pesos correspondientes a los 
desplazamientos en volumen inscritos 
en la certificación de arqueo son, en 
cada caso, el producto de estos despla
zamientos por la densidadi específica 
del agua, en la cual se ha observado 
el calado de las escalas.

A rtículo  3.°
El volumen a determ inar es el vo

lumen exterior de la parte del casco 
comprendida en tre :

1.° El plano de mayor calado au
torizado por los Reglamentos en las 
diferentes vías navegables que el bu
que *stá destinado a frecuentar; y

2.* Un plano tomado sea al nivel 
de. la flotación en vacío, tal como se 
define después, soa al nivel do la par
te baja del barco*

Artículo  4.°
VÍÜj Para lm bá-cos #1

transporte dé mercancía?.- las medi
das se toman sobre ei barco misnro.

La parte del casco que baya que me
dir ge dividirá p e  plano5 horizonta
les en seccionen que tenga general
mente un decímetro de altura. .

La superficie horizontal de cada sec
ación se dividirá en elementos por or
denadas trazadas normalmente al eje 
longitudinal del barco. En la pate cen
tral, de forma sensiblemente rectan
gular, así como en cada uno de los 
lanzamientos de proa y de popa* el nú
mero de estos elementos será de cua
tro, por ip menos.

En el cálculo de las áreas será obli
gatorio él empleo de la fórmula de 
“Simpson” para las partes de la su
perficie limitada por curvas.

Las partes extremas de los lanza
mientos de la proa y la popa del bu
que, de, una altura a lo más igual 'a  
la de los elementos vecinos, pueden 
constituí?, si hubiera lugar, elemen
tos de superficie cuya área se calcu
la separadamente.

Se obtendrá el volumen de una 
sección mutiplicando las semisumas de 
las áreas de las secciones superior e 
inferior por la altura; cuando las for
mas del buque lo. permitan, pueden 
agruparse varias secciones para el 
cáculo.

El cociente del volumen de una sec
ción por el número de centímetros que 
expresa su altura se. considera que da 
ol desplazamiento del buque por cada 
centímetro de calado en aquella sec
ción.

B) Para los barcos que no están 
destinados al transporte de mercan
cías se admite que su desplazamien
to, correspondiente a un plan de no
tación dado, se representa por las se
tenta centésimas del producto de las 
tres dimensiones siguientes, relativas 
a la superficie exterior del casco, sin 
tener en cuenta ningún saliente:

1 .* La longitud determinada por 
la distancia entre los dos planos ver
ticales normales al eje longitudinal 
del buque y tangentes exteriormeote 
a la línea correspondiente al plano do 
flotación dado.

2 .° La anchura máxima en este 
nivel de flotación.

3.° El calado medio, medido por 
la distancia vertical entre dicho plan 
de flotación y la parte más baja del 
casco en la sección transversal co
rrespondiente a la mitad de la ..longi
tud definida en eá párrafo primero 
precedente.

Bstas tres dimensiones se toman,

sea sobre el barco mismo, sea sobre 
sus planos de ejecución.

A rtículo  5.ft
Las escalas de arqueo, cuando ha

gan falta, se dispondrán sim étrica
mente y por parejas sobre ios costa
dos del buque en planos verticales 
perpendiculares ai eje.

Para los buques cuya : longitud do 
casco su p ere  40 metros las escalas se
rán, por lo m enos, en número do seis, 
dos de ollas en u n  p lano situado h a c ia  
el centro de la lo n g itu d  y dos en cada 
uno de los p lan os, a un lado y a otro 
del primero, a distancias respeciiva- 
mente iguales al tercio, próximamen
te, de la longitud total dol barco.

Guando el número de las escalas 
sea superior a seis, s u  emplazamiento 
se determ inará por analogía con lo 
indicado en los apartados 2 y 4 del 
presente artículo.

Para los buques que exceden de 40 
metros de longitud, el número de las 
escalas podrá reducirse a cuatro; se 
dispondrá entonces por parejas en 
planos situados hacie el tercio y los 
dos tercios de la longitud del buque.

Las escalas deberán ser perfecta
mente visibles y estar relacionadas 
con referencias fijas. Se graduarán de 
dos en dos centímetros, contados ver
ticalmente, haciéndose una marca es
pecial cada 10 centímetros; el coro co
rresponderá, bien al plano de flotan 
ción en vacío, bien al nivel do la par
te baja del barco a la derecha de cada 
escala.

Se adm itirá que la altura del plano 
de flotación por encima del plano que 
limite inferí ormente el volumen que 
ha de medirse es igual a la media 
aritm ética de las cotas leídas en to
das las escaías.

Artículo  6.°
Se considerará como plano de fio-, 

tación en vacío el que corresponde a! 
la posición que tome el barco en agua 
dulce cuando lleva solamente:

L° Los aparejos, las provisiones 
y la tripulación indispensable para 
perm itirle navegar.

2.° El agua que sea imposible qui
ta r  de la bodega por los medios or̂ s 
diñar i os de agotamiento.

3.° Además, si se tra ta  de un bu~? 
que automotor, el agua utilizada ñor-: 
malmente para su funcionamiento’, 
pero no el combustible ni lastre móviL

A r t íc u l o  7.*

Las operaciones de arqué# lufes 
rán  constar por Ir eKpedieáón djp uaj£
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corfcifícacióa; esta certificación se ins
crib irá con un número de orden en un 
registro especial llevado por la ofici
na instituida a este efecto por cada 
Estado contratante para  una ju ris 
dicción determinada y que se carac
terizará por letras o números distin
tivos en donde las últim as letras 
designen el Estado en el cual se en
centre esta oficina.

La lista de las letras que designan 
los Estados está unida, al presente 
anejo.

A rtículo  8.*

El nivel died mayor calado, tal como 
se determ ina en el artículo 3.°, se 
m arcará de m anera visible a cada 
costado dol buque por una o varias 
líneas o placas .de arqueo, cuyo bor
de inferior corresponda a este nivel.

Cerca de cada maro* « encima de 
cada placa se m arcarán, en caracte
res visibles, las indicaciones siguien
tes :

1.a Las letras o los números dis
tintivos de la Oficina a que se re^- 
fiere el artículo 7.°

2.° El número de orden de la cer
tificación.

Estas indicaciones se reproducá án 
en caracteres indelebles, en las partea- 
más duraderas del casco.

A rtículo  §.°

Todo buque arqueado deberá es tai* 
provisto de su certificación de a r
queo. Esta certificación indicará p rin 
cipalmente :

1.° La Oficina de inscripción a qué 
se refiere el artículo. 7.®

2.° Las letras o los números dis
tintivos de dicha Oficina, el número 
de orden de la certificación y su fe
cha.

3.° El nombre o la divisa del barco.
4.a El tipo de construcción.
5.° La mayor longitud y la mayór 

anchura del casco.
6.° La referencia, sí hubiere lú* 

gar, del último certificado anulado por 
nuevo arqueo de las indicaciones c i
tadas en el número 2 precediente.

7.° Si hubiere lugar, el número, 
emplazamiento y descripción de las 
escalas, y particularm ente la posición 
escogida para el del core.

8.a La media de las distancias 
verticales entre el nivel debajo_ del 
barco al punto más bajo en las sec
ciones correspondientes a las escalas, 
y el plan de flotación en vacío tal 
como se ha definido arriba, así como 
el ‘personal, el m aterial, U altura de 
agua en el fondo del barco y el peso 
do agua utilizada normalmente para 
el funcionamiento del aparato motor,

que hayan sido admitidos para  la de* 
term inación de este plano de flotación 
en vacío, así corno la situación del 
lastre fijo.

9.° El desplazamiento progresivo 
‘del buque por centímetros de calado 
a p a rtir  del plano de flotación en va
cío; para los. buques no destinados ai 
transporte de mercancías, estas indi
caciones se* reemplazarán por las del 
desplazamiento en vacío, definido en 
el artículo 6.°, y del desplazamiento 
entre el plano do mayor calado, a que 
se refiere el artículo 3.® precedente» 
y el plano de flotación en vacío*

* A rtículo  10.

E a  caso de nuevo arqueo do un 
buque, se quitarán las inscripciones 
y marcas antiguas, y si hubiere lu
gar, las placas de arqueo y las es
calas, y se procederá para su reempla-: 
zo, como en el caso del p rim er a r
queo.

Al mismo tiempo se recogerá él an
tiguo certificado de arqueo

A rtículo  11.

En caso de modificación del nom
bre o de la divisa del barco se ano
tará en el certificado de arqueo por 
un agente facultado para  ello. Esta 
anotación estará  íoohada y firmada.

A D D E M D U M  I

cuadro  PEINERO

Barcos arqueados de nuevo en . . .  *. *........ (1) durante e ! .. . . . . .  .trimestre del año.. . . . . . .y arqueados última vez en . . . .  *...................

¡Número
de

orden.

1

Nombre o divisa 
del barco*

3

Letras y números 
de la precedente 

inscripción,

3

Desplazamiento en 
volumen máximo 

inscrito ei\ el cer
tificado anulado.

4

Letras y números 
de la nueva ins

cripción.

5

Desplazamiento 
máximo inscrito 

en el nuevo certifi
cado.

6

Fecha del nuevo 
arqueo.

7

Observaciones  ̂

8

n:...»......
r—

— .............. «...», Ztí*.... .7.7...„.
.... . ..7...;.*...............

...............................
.... .4 ..i...... .......... .

1 M X  Indicas ei nombra ítei Estando*.
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A D D E M D U M  I  (soite)

c u a d r o .s e g u n d q

Barcos inscriptos en * * 8 , (1) que han cambiado de nombre y de divisa durante e l., # . trimestre del año . . . . .

¡Número
de

.orden

1

Nombre o divisa 
que llevaba 

el barco.

2

Nuevo nombre 
o nueva divisa.

3

Letra y  número 
de inscripción.

4

Nombre y residencia 
del Agente que mo
dificó el (certificado.

5

Fecha de dicha. 
modificación.

6

Observaciones.

7

i 
! 

; 
! 

1 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
i 

:

1 
j 

j 
: 

: 
: 

i 
: 

i

.......................«.........

— .........

• ...... - ..............

•••••;'.........................—

r

(1) Indicar el nombre del Estado.

L is ta de las letras distintivas de [os 
Estados mencionados en el artícu lo 7*

D. Alemania.
A. Austria.
B. Bélgica.
G. B. Imperio británico.
Astado libre de Irlanda.
B. G. Bulgaria.
D. A. Danzig.
D. K. Dinamarca.
E. España.
Estonia. ,
S. F. Finlandia.
F. Francia.
G. R. Grecia.
M. Hungría.
I. Italia.
Letanía.
L. T. Lituania.
L. Luxemburgo.
N. O. Noruega.
■N. Países Bajoá.
P. L. Polonia.
P. Portugal.
R. M. Rumania.
B. R. Unión de las Repúblicas Bcm 

yfétic&s Socialistas.
B. H. R. Reino de los Servios, CteeaM 

fea y Eslovenos.
S. Suecia.
€. H. Suiza.
€. U. Checoeslovaquia.

Protocolo de la firma.

En %1 momento de proceder a la ñr-* 
del Convenio relativo al arqueo de 

los buques de navegación interior, 
ajustado con fecha do hoy, los infras
critos, debidamente autorizados, han 
Convenido lo que sigue: 

i. JSa, lm yím de $élo@&4&$

bajo - la competencia de una Comisión 
Internacional, se entenderá que el 
Convenio no menoscaba ni el derecho 
que la Comisión Internacional pueda 
tener por sus propios poderes de dic*̂  
tar ella misma los textos reglamen
tarios que requiera la aplicación de 
este Convenio, ni las obligaciones que 
resultaren para ella de los Tratados, 
Convenios y Actas por los que se rijan.

II. Se entiende que el Convenio no 
afecta en nada a los derechos y obli
gaciones que resulten para los Esta
dos contratantes de los acuerdos con
cernientes al reconocimiento recípro
co de las certificaciones de arqueo es--* 
tablecidas en toneladas de registro.

III. Be entiende que con carácter 
provisional las certificaciones expedi
das eonforme a las reglas de medida 
y  de cálculo del acuerdo de 1913 entre 
Alemania y  Áustria-Hungcía, por las 
Oficinas en las cuales el arqueo se ve
rifica actualmente según esta? reglas, 
se reconocerán como equivalentes a 
los que se expidan en las condiciones 
previstas en el Convenio y en su ane
jo. Bi en un plazo de dlee años, a par
tir de 1.® de Octubre de 1926, los Es
tados que expiden estas certificación 
nes no hubieran renunciado a esta re
serva, se reunirá una nueva Conferen-* 
eia para examinar la cuestión.

TV. Be entiende que cualquier Es
tado contratante en cuyo territorio se 
percibiese en la f-eolia de 1.° de Oc
tubre de 1926 impuestos sobre la base 
de la tonelada á© registro-, podrá pe
dir en el momento de k  firma del 
Convenio o de la adhesión a éste, que, 
mu k&ráci¿> provisional, los buques 
ck ©áfcv«fa®ión interior moMidos. $

i estos impuestos estén provistos de un 
¡ certificado de arqueo en toneladas, de 
j registro, reconociéndose en este caso 
! este último certificado por las Áuto- 
j ridades de este Estado como equiva-. 
f lente a lo-s expedidos por ellas, con* 
| forme al mismo sistema; a falta de 

exhibición de este certificado, dicho 
Estado podrá proceder a un arqueo 
suplementario.

V. Be entiende que ios Estados 
contratantes no están obligados ai 
cumplir las obligaciones previstas en 
los artículos 2 y 5 del Convenio, sino 
en la medida en que participen en 
una navegación internación al.

VI. Se entiende que cualquier Es
tado contratante podrá pedir, en el 
momento de la firma del Convenio o 
d-e la adhesión a éste, que en caso de 
nuevo arqueo de un buque prim lti* 
vamente arqueado por sus funcionan 
rio»/se completen las marcas indele* 
bles originales, cuando no han leni* 
do por objeto único hacer con Mar el 
arqueo por la adición de una cruz 
deleble de brazos iguales, que está 
adición so considere como equivalen- 
la a la supresión prescrita en el ar* 
líenlo 10 del anejo al Convenio, qud 
las antiguas placas de arqueo se mar** 
quen con una cruz, en lugar de m? 
retiradas, y que u  m colocasen noe* 
vas placas de arqueo, las antiguad 
placas de arqueo se coloquen al mis* 
mo nivel que las nuevas y cerca dd 
éstas.

En el caso arriba referido, los aví* 
previstos por el apartado 3.° del 

articulo 5.® y por el artículo 6.° deí 
Convenio, se dirigirán igualmente H 
k  Oficina d© inscripción origiiiaxisl
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El presente Protocola tendrá la 
misma fuerza, valor y duración que 
él Convenio ajustado en el día de hoy, 
¡del cual se considerará como parte 
integrante.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios ahajo designados lian 
firmado el presente* Protocolo.

Hecho en Parts el veintisiete de 
Noviembre de mil novecientas vein
ticinco en un solo ejemplar, que se 
depositará en la Secretaría de la So
ciedad de. las Naciónos; se entregará 
copia conforme del mismo a todos tes 
Estados representados en la Confe
rencia.

Alemania, Franoux.
Austria, Paul Zifferer.
Bélgija, J. B runent y Bouckert.
B ulgaria: J. Dantschoff.

Imperte Británico, John Baldw.iiL
España, Marqués de Faura.
Finlandia,  Enckell.
Francia, Mahieu y B. Drcyírni.
Oréela, G. Mézéviris. f ;.,
H ungría, Dietrich. 3
Italia, Cario ilosse-tti.
Países Bajos, G. Van SlaoteJf y 

LA. Van Drlel.
Polonia, J. Kurzemeck’i.
Rumania, G. Popesco.
Unión de Repúblicas Soviéticas So

cialistas, Lepine.
Reino de los Servios, Croatas y Es* 

lovenas,. J. Vilfan.
Suiza, Motta.
Checoeslovaquia, Ing. Bohuslav ¡MüJU 

ler.
ACTA FINAL

La Conferencia Europea aeer&a <M 
arqueo de los buques de navegación 
interior, convocada -en virtud de una 
decisión tomada por el Cornejo de la 
Sociedad de las Naciones en su re
unión de Junio de 1925. a propuesta 
de la Comisión consultiva y técnica 
de Comunicaciones y Trránaitos, m 
reunió el 20 do Noviembre de 1925 
m  el Ministerio de Negocias Extran
jeros de J& -República francesa.

La Conferencia ha deliberado con 
arreglo al orden del día propuesto per 
’jüetia Comisión.

La Conferencia ha elegido Preeiden- 
te ai Sr. Aihert Mahieu, Senador. Ple
nipotenciario de Francia en la Csmá- 
sión Central para la navegación ctel 
Rhin.

Los trabajos de la Secretaría m  en
comendaron a los miembros de la Co
misión de Gomunte-acíones y Tránsi
tos de la Secreta ría de la Sac-iftdad.de 
las Naciones;

Señorea Robe id Haas y J. M. F. R©- 
M®m.

Los Estados cuya lista sigue han 
tomado parte en la Conferencia y han 
designado a este efecto las Delega
ciones compuestas por los miembros 
que se indican a continuación:

Alemania: M. G. Franoux; Conseje
ro técnico, M. F. Gehlhaar.

Austria: Le Dr. Paul Zifferer; Con
sejero técnico, Sr. Leonhard Roesler.

Bélgica: Su Excelencia Sr. J. Bru- 
net, Sr. D. Bouckaerí.

Bulgaria: Señor Jordán Dantschoff.
Imperio Británico: Sr. J. G. Bald- 

win; Consejero técnico, Sr. A. J. Da
niel.

España: Su Excelencia el señor 
Marqués de Faura; Consejero técni
co, Sr. Enrique Rodríguez y Fernán
dez Mesa.

Finlandia: Su Excelencia el señor 
C. Enckell.

Francia: Señor Silvain Dreyfus;
Delegado adjunto, Sr. Bésiré Bour- 
geois; Consejeros técnicas, Sr. J. Mi
llo^ Sr. L. Deval.

Grecia: Delegado, Sr. G. Mézéviris.
Hungría: Señor Alineó de Dielrich- 

Saehsenfels.
Italia: Su Excelencia Sr. Cario Ros- 

setti; Delegado adjunto, f e  Comen
dador Gusiave Bogetti; Sr. Bnrico 
Mellini, Sr. Giuseppe Falcetti.

Li tu amia: Señor Gaélan Dobkevir 
cius.

Noruega: Señor Gabriel Smith.
Países Bajos: Señor Dr. van Sloo- 

ien, Sr. A. van Driel, Sr. Meyers-
Polonia: Señor George Bogorya-

Kurzeniecki.
Rumania: Señor G. Pop ese o.
Unión de Repúblicas Soviéticas So

cialistas: Señor G. Lepine; Consejero 
técnico, Sr. Serge Parfemoff.

Reino de loe Servios, Croatas j  Es
lovenos : Sr. F. Vilfan.

Suecia: Sr. Even Emil Bergius; 
ñor Per Axel Lindblad.

Suiza: f e  A. Ryniker.
Checoeslovaquia: Su Excelencia se- 

cor Bohustev Muí ler; Consejero téc
nico, Sr. Josph Prochmka.

Cetonia: Su Excelencia el Dr. W ab 
teng.

Los representante® siguientes é® te 
Comisión de Gobierno del territorio de 
la Cuenca del S arre : Sr. F f  Campus; 
Sr. M. Hofíimnn.

Han sido igualmente invitados k to 
mar parte ern losT traM jos (te la Con
te rene i a a título consultivo, Tas Co~ 
misión*» Fluviales Internacionales t i -  
guíenles, qm  han designado a este 
effteto: -

Comisión Europea d@l Danubio; Su 
excelencia, Sr. Francote Cliarlei-R#ux, 
el Coread Jfth®. Gr®y Roux, G. B.; Im

• Kmitaocbt Í l . $t. 1̂ *.,

celeiícía Sr. Constantin Constzesco; se* 
ñor Francis Rey.

Comisión Internacional del Danubio^ 
Sr. A. Baule»

Comisión Central para te navqgaciófi 
del Rhin: Sr. Jean Hostie.

Comisión Internacional del Elba: El 
Coronel John Grey Baldwin, C.. B.

Comisión Internacional del Oderr 
Sr. P. Gharguéraud-Harlnmnn.

La Conferencia se reunió desde e| 
20 al 27 de Noviembre de 1925.

Ha acordado un Convenio relativo 
al arqueo de los buques de navega-* 
ción interior.

La Conferencia ha formulado igual
mente el siguiente voto:

La Conferencia ruega a la Comisión 
consultiva y técnica de Comunicacio
nes y Tránsitos, de la Sociedad de lasí 
Naciones, que establezca, si fuera po
sible, antes de 1» de Octubre de 1926, 
un modelo uniforme de certificación 
de arqueo, que se comunicará a to
das los Estados representados én la 
Conferencia. Mientras se ponen en vi
gor las certificaciones establecidas sé- 
gún este modelo, la Conferencia re
comienda que los textos impresos de 
los certificados establecidos por 1 o ai 
Estadas contratantes sean redactados 
en francés, alemán y en la lengua na
cional, cuando esta lengua sea dife
rente del francés o el alemán.

En testimonio de lo cual, los De-* 
legados en la Conferencia han firma-» 
do la presente Acta.

Hecho en París el veintisiete de No
viembre de mil novecientos veintl* 
cinco, en un solo ejemplar, que que-* 
dará depositado en la decretaría 
la Sociedad de las Naciones.

Presidente: Mhaieu.
Secretaria: J. M. F. Romelih
Alemania: Franoux.—Gelhaar.
A ustria: Paul Zifterer.—Leoxdn&pó

Roesler.
’ Bélgica: J. Bruñe!.—Boekaeíf.

Bulgaria: J, Dantschoff.
Imperio Británico: John Baldwin.^ 

Alfed J. Daniel.
España: Marqués de Faura.— En

rique Rodríguez.
Finlandia: E neM I.
Francia: S. Dreyfus.—D, Bour* 

geote.— M. L. Deval.
Grecia: G. Mézéviris.
Hungría: Dietrieh.
It a 1 te : Car 1 © Ro s#g tfi.—Gustavo 

Bogetti.— M. Enxka Mallín i.— Giu- 
@#ppe Falcetti.

Lítir&nm: Dobkevicms.
Pateas Bajos: G. van 

A. rmi I.)riel.
P o lon ia : J. *
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Unión de las Repúblicas Soviéti- 
m s Socialistas: Lepine.— S .' Par
ten ciff.Reino de los Servios, Croatas y Es
lovenos: F. Vilfan.

Suiza: A. J. Ryniker.
Checoeslovaquia: Procházka.
Territorio de la Cuenca del Sarre: 

F. Campus.—M. Hoffmann.
Comisión Eu,ropea íM Danubio; 

Francis Rey.
Comisión Internacional del Danu

bio: M. Baule.
Comisión Central de Navegación 

,ein el Rhin: Jean Hostie.
Comisión Internacional del Elba: 

Geeil v. Renthe-Fink.
Comisión Internacional del Oder.
Eí presente convenio ha sido de

bidamente ratificado y depositadas 
las ratificaciones en la Secretaría 
general do la .Sociedad de las Nacio
nes en Ginebra el 11 de Julio de 
1927, según ya fue comunicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 211, de 
dQ de Julio de 1927.

REAL ORDEN 
Núm. 9.

Excmo. Sr.: Con el fin de regulari
zar cuanto se refiere a la expedición 
de los pasaportes de carácter especial 
que pueden utilizar los súbditos espa
ñoles, y para evitar que, como basta 
ahora, haya sido necesario extender, 
en demasía, el uso de los llamados di
plomáticos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que éstos no se expidan más 
que a los Ministros de la Corona, Se
cretario general del Ministerio de Es
tado y loe funcionarios de las Carre
ras diplomática, consular y de intér
pretes, dependientes del citado Minis
terio, a los Agregados militares y na
vales, a quienes con análogo carácter 
que éstos, sirvan de modo permanen
te en nuestras Embajadas y Legacio
nes, y a las personas que formen par
te de Comisiones o Delegaciones di
plomáticas.

Se estudiará además la creación de 
los siguientes pasaportes:

1.® De honor: Expedidos por el 
Ministerio de Estado a las personas 

la Familia Real, los ex Presidentes 
fe las Cámaras, ex Ministros de la 
ttorona, Grandes de España, ex Con
fortes y primogénitos, Caballeros del 
toisón, damas de las personas de la 
-Familia Real, Cardenales, Capitanes 
generales del Ejército y de la Armada, 
Presidentes d@ los Altos Tribunales y 
consejo? y a los Arzobispos y Obispes

cuando vayan a Roma á realizar la 
visita ad-limina.

2.° Oficial: Para cuantas personas 
vayan al extranjero en comisiones del 
servicio o con representación ante

' Congresos, Exposiciones o casos aná
logos, los que serán expedidos por los 
respectivos Ministerios y debiendo 
mencionarse en ellos la Real orden 
que confiere la correspondiente comi
sión o representación.

3.° Recomendado: Para los funcio
narios que, sin desempeñar comisión 
oficial, viajen con autorización del 
Centro de que dependan, al que co
rresponde expedirlos, siempre que los 
viajes puedan ser de alguna utilidad 
pública.

Estas dos últimas clases no exclu
yen el trámite de pase por la Direc
ción General de Seguridad, previsto 
para los pasaportes ordinarios ni el 
pago de derechos reglamentarios, y 
serán visados en eí extranjero en los 
Consulados de la Nación.

Tendrán también derecho a pasa
porte de la misma clase que el cabeza 
de familia, los cónyuges, hijos meno
res de catorce años e h ijas. solteras, 
siempre, naturalmente', que viajen en 
compañía de aquél.

Los cónyuges de las personas que 
tienen derecho a pasaporte diplomáti
co, lo tendrán también, y cuando via
jen con el funcionario por razón del 
servicio o vayan a reunirse con él al 
punto en donde sirva, lo tendrán 
igualmente los hijos @ hijas no eman
cipados y los padres, si viven igual
mente en su compañía.

Esta Real orden entrará en vigor en 
i.° de Enero próximo y previa la pu
blicación de unas instrucciones para 
su aplicación, conocimiento y acepta
ción por parte de los países extranje
ros, aunque su fin primordial 63 ava
lar las personas ante los funcionarios 
diplomáticos y consulares de la Na
ción y garantizarles las preeminencias 
que les corresponden.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que una Comisión presidida por el Se
cretario general del Ministerio de Es
tado, y de la que formen parte un fun
cionario del Ministerio de la Goberna
ción y otro de Hacienda, redacten un 
proyecto de Reglamento en que se re
copilen y pongan al día, formando una 
sola y completa legislación, todas las 
disposiciones vigentes en esta mate
ria y proponga a su vez los modelos 
de los distintos pasaportes, registros, 
anotaciones, visados y cuanto la cla
ridad y garantía d© su uso demande, 
«uyo trabajo ha de ser sometido a la

Presidencia del Consejo de Ministro# 
antes dei próximo 1.° de Diciembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que se ex-», 
presan. Dios guarde a Y. E. mucho» 
años. San Sebastián, 2 de Septiembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.963.

S. M. el R e y  (q. D. g.)  de confort 
midad con lo prevenido en los artícu- 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguiente» 
del de aplicación de la ley de Base» 
de 22 de Julio de i 913 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciemlir© 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Algeciras (Cádiz), D. Francisco Martí
nez Ortega, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me *síá conferida 
por Real decreto de 16 de Julio ó© 
1910, significándole que, según dis* 
pone el párrafo inicial del Reglamén* 
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace usci 
de ella desdo el día que reciba la or- 
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole la» 
diligencias instruidas para que la# 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guardia a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Agostó 
de 1927.

E3, Director general,
t > TAFUR

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 194. 
Ilmo. Sr.: Vistos los escritos di

rig idas a este Ministerio por la Cá
niara Oficial de Comercio, Industrie 
y Navegación, Colegio de Consigna* 
tarios de buques y Colegio de Comi
sionistas y Agentes de Aduana de 
Santander, solicitando la derogación 
de la Real orden de esto Ministerial 
aómer© 12f>, de fecha 7 da Mayo Él* 
tisaa, mserta m  la Ga«b ¡ta é&l
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cuanto a que las importaciones de 
ganado procedente de Holanda se 
realicen por vía terrestre y sufran 
el período de observación en Laza
reto Pecuario oficial y que se habi
litan los locales del Depósito franco 
de] puerto de Santander como Laza
reto Pecuario donde sufran la cua
rentena correspondiente los ganados 
importados, ínterin no se disponga 
¡de Lazareto oficial:

Considerando que la Real orden 
de 7 de Mayo cuya derogación se so
licita se dictó con carácter transi
torio y con motivo de la aparición 
de unos casos de g l o s o p e d a ,  no afee 
lando más que a las importaciones 
de Holanda autorizadas en aquella 
Lecha, sin que, una vez desapareci
das las causas que la motivaron, 
subsista la prohibición de entrada 
por la Aduana de Santander:

Considerando .que en tanto no se 
disponga de Lazaretos Pecuarios ofi
ciales en los distintos puertos y 
fronteras habilitados para la impor- 

Ilación de ganados debe procurarse 
el alojamiento de los animales en 
los sitios que mejores condiciones 
reúnan para el descanso y observa
ción sanitaria de los mismos, y qué 
fel Depósito franco d;e Santander es 
indiscutiblemente el local más ade
cuado al efecto en aquel puerto, 
lauto por su capacidad como por su 
^situación, que permite establecer el 
'aislamiento en las condiciones de
bidas.

Visto el parecer de la Junta cen
tral de Epizootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
ído disponer:

L* Que las importaciones de ga
nado de Holanda que en lo sucesivo 

autoricen, y siempre que circuns
tancias de momento no se opongan 
& ello, puedan efectuarse lo mismo 
por el puerto de Santander que por 
fes Aduanas terrestres dotadas de 
Lazareto oficia!; y

2 * Que . siendo los locales del 
Depósito franco de Santander los 
que actualmente reúnen m ejores 
condiciones para el alojamiento y 
Aislamiento, de los animales some
tidos a observación, sufran en el 
mismo la cuarentena establecida o 
;que se establezca los ganados im
portados, mientras en dicho puerto 
no se disponga de Lazareto oficial. 

De Real orden lo digo a y . I. para 
conocimiento y efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 2 d© BopUembre de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de 

te a  % Mmím-

N ú m  1 9 5

limo. Sr.: La aplicación de las ta
rifas del caso segundo del artículo 2.* 
de la Instrucción para honorarios de 
los Peritos en los expedientes de ex- 
propiación,' aprobada por Real orden 
de 29 de Noviembre de i 923, modifi
cada por la de 12 de Diciembre de 
1924, ha dado lugar a fundadas que
jas cuando se ha tratado de llevar a 
cabo la peritación de marisrnaá.

En efecto, existe una gran diferen
cia entre el trabajo a cargo de los 
Peritos cuando se trata de la expro
piación de terrenos para pantanos, 
desecación de lagunas y same amiento 3 
que cuando se trata de marismas; en 
aquéllos la expropiación afecta a zo
nas de valor, parceladas y de topogra
fía en general accidentada, que re
quieren mediciones y levantamientos 
penosos y complicados de planos; en 
las marismas son los terrenos de po
co valor, las fincas de gran extensión, 
horizontales y sin obstáculos aprecia- 
bies.

El trabajo en une y otro caso es muy 
distinto, requiriendo en el de maris
mas escaso tiempo el levantamiento 
del plano y su valoración, por lo que 
se impone una reducción sensible en 
las tarifas aplicables en este caso, te
niendo en cuenta que, en general, se 
trata de una sola finca o muy escaso 
número de ellas, por lo que es lógico 
fundar tales tarifas en un tipo para 
las primeras hectáreas con un míni
mo de percepción, y otro tipo menor 
para las siguientes.

Partiendo de tal criterio,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que para el caso de ex
propiación forzosa de terrenos para 
desecación de marismas se modifiquen 
los honorarios de los Peritos que ac  ̂
túen en ella, fijados en el caso segun
do del artículo 2.° de la Instrucción 
de 29 de Noviembre de 1923, modifi
cada por Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, en el sentido de señalar 
como toda clase de derechos por suS 
trabajos para las cien primeras hec
táreas y superficies inferiores a dicha 
cifra la cantidad de 3.50 pesetas por 
hectárea, con un mínimo de percep
ción de 200 pesetas, y para las hec
táreas siguientes el tipo de 2,50 pe
setas por hectárea.

De Real ortíen lo digo a V. L para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año#. 
M teíd , 5 de Septiembre de 1927.

BENJUMEA 

Señor Diniétoj: gpnArid de Obras pú-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 802.

limó. g r .: Visto el expediente ia' 
ooado por D. Emilio. Castrillón Gra- 
ña, en solicitud de concesión de pri* 
ma a la construcción para una cstsa 
de su propiedad:

Resultando que los terrenos.se" apro-t 
barón en 28 de Julio de 19.22 y s& 
concedió al proyecto calificación con* 
dicional en 30 de Junio de 1924 y d e 
finitiva eu 14 d% Agosto de 1925: 

Resultando que el Sr. Castrillón fui 
declarado beneficiario de casa barata 
por Real orden de 26 de Febrero 4$ 
1925:

Resultando que la finca se fraila sí- 
tuada en esta capital calle ú% TerueJ* 
número 21, y se trata de un#- casa fa
miliar de dos plantas, h&biéndos4 
apreciado un capital por htios con
ceptos de 20.601,75 pesetas;

Considerando que por esta'í* incluí* 
do el solicitante en el númepj 3.° del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 1§ 
de Octubre d¡e 1924, tiene ferecho a 
la prima a la construcción igual al 
15 por 100 del capital apreciado, y s 
que se le entregue de una Bola vez, 
previo cumplimiento de los requisi
tos legales y reglamentarios, toda ve? 
que la finca está completau.itBte ter* 
manada desde hace más de ¿Jjbs me* 
ses:

Considerando que en la tr f Natación 
de este expediente, se han GÍ3servado 
las formalidades reglamentr^ias, líí 
informado la Comisión permanentl 
del Consejo del Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Vistos los Reales decretos de 10 (f§ 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Emilio Castri- 
ilón Graña, vecino de Madrid, una pri
ma a la construccióíi igual al 15 por 
100 del capital apreciado a ía casa 
propiedad de dicho señor, sita en esta 
Corte, calle de Teruel, número 21, y  
que goza de la cualidad legal de bara
ta, cuya prima asciende a la. suma de 
3.090,2-6 pesetas, quedando subordinada 
esta concesión al previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) A que por el personal del Ne
gociado de Construcciones de la Sec
ción de Casas baratas y económicas^ 
de este Minisierio se realice á la 

una visita d© inspección pftra*;áS«BÍ
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probar que lia sido ejecutada de aouer 
Jo con el proyecto aprobado.

b) A que el interesado presente la 
primera copia inscrita en el Registro 
do la Propiedad de una escritura pú
blica en la que se, hipoteque la men
cionada casa a favor del Estado para 
responder de la devolución de la p ri
ma concedida en el caso de que s© re
tirase a la casa la calidad, de barata 
por infracciones legales o reglamen
tarias que lleven aparejada esta san
ción. La escritura se redactará con 
arreglo a borrador que previamente 
deberá aprobar este Ministerio, y los 
gastos del otorgamiento y de la ins
cripción serán abonadas por el inte
resado, que tendrá 'el plazo de un mes 
para presentar el citado borrador.

La cantidad concedida la hará efec
tiva el Sr. Castrillón en la Tesorerías- 
Contaduría central de Hacienda y en- 
fcftulos de la Deuda perpetua al 4 por 
£00 interior, emitida para estos fines.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
tu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
¡f.° cte Septiembre de 1927.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

feñor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

jyúm. 803.

litné. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Jefe de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadística, 
con destino en Madrid, D. Leandro 
jGsamele Fernández, en solicitud de 
que se le conceda un mos de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y ©n la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Milita** d© 12 de Diciembre de 1924, 

M. @1 R«y (q. D. g.) ha tenido a 
bian conceder al Sr. Garceío un mes 
<$© licencia eoa sueldo entero, com
putándose su uso a partir del día 1.° 
d d  actual, siguiente al ea que ter
mina el permiso de verano que le fuá 
‘concedido; debiendo disfrutarla en 
Yerín (Orense).

De Real ©rden lo digo a Y. L para 
fcu conocimiento y efectos. Dios guar
de m V. I. muchos años. Madrid, 3 
Ife de 1927.

p.
LUIS BENJUMEA

^eS®r Ordenador do pagos por pblih 
gafónos 4/Sf este Miaisterio. ,?

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCJÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y 
Reglamento de 24 de Mayo del mismo : 

año.)
fiSúmero 1§4.

I.—Peticionario: D. Antonio Santa 
Cruz, Barón de And i lia» como . Presi
denta del Consejo de Administración 
de La Lanera Española, S. A.

II.—Industria: Lavaje de lanas.
III.—Auxi l ios so l i c i fado s : Exene i ón 

de derechos arancelarios de importa
ción para la siguiente maquinaria:

Seis cardas dobles, modelo Ai., para 
lanas merinas y cruzadas, con tres a 
cinco pares de erizos con mando ex
terior, eventualmente echardonadores 
Harmel y More!; largo de los tambo
res, 1,550 m/m. Cada carda compren
derá: Una cargadora automática con 
tela sin fin de entrada, dos pares de 
cilindros de entrada, un tambor abri
dor, un cilindro y un rompedor pro
vistos de dientes de sierra, un par de 
cilindros acanalados, un aiimentador 
limpiador y transportadora provisto 
de cepillos, un ecbardonador con re
cipiente y un recogedor.

Carda propiamente dicha, que com
prende un gran tambor primero de 
un metro de diámeiro con tres pares 
de erizos, diámetro, 215 & 90 m/m; 
un transportador, un pequeño volante 
con recogedor y un peinador, diáme
tro, 600 m/m; un segando gran tam
bor, diámetro, 1,280 m/m, con cinco 
pares de erizos, un transportador, un 
gran volante con recogedor y un pei
ne. diámetro, 700 m /m • un peine des
prendedor, carriles, de rebajamiento 
con movimiento de retroceso, etc.

Un aparato ©chardonador, sistema 
liarme!, que comprende: un peine 
desprendedor, un rodillo liso cou ca
peruza de limpieza, dos rodillos aca
nalados con limpiador automático y 
un tablero móvil.

Un aparato ©chardonador, sistema 
More!, compuesto de un transportador 
con cepillo, un rompedor lino, con 
dientes de sierra de 500 m/m de diá
metro, un cchardonador y un reci
piente*.

Una maquina para reunir las ciíi-c 
fas las seis cardas.

Uos accesorios necesarios para el 
servicio d@ lm  seis cardas.

Pasajes después ae las cardas.—Un 
Iní^rmeiing de tres cabezas aisladas. ' 
de 560/450/560 m/m ck reparación; 
t m  m rreim  a simple mecha a k  sa- 
1 i da. Carro de dos illas de rodillos de 
90 m/m de diámetro. Un cilindro de 
g ruesa acanalados helicoidales de 30 
m/m de diámetro. Dos cilindros aü- 
menkrKjres de grueso acanalado de 
50 m /m  <k diámetro, 32 barritas de i 
acero por cabeza, manguito p@r bajo, ¡ 

* guía-manguito, ©tu 1

Un intersecting de cuatro rahezas 
aisladas» de 560/225/560 de separa
ción, con cuatro carretes a simple 
mecha a la salida; carro con dos (lías 
de rodillos do 90 m/m y las demás: 
Características análogas al interior.

Un intersecting de cuatro cabezas 
aisladas, die 480/450/480 de separa-i 
ción con ocho carretes a simple me-; 
cha a la salida; carro de dos lilas de; 
rodillos, etc., etc.

Peina je .—Siete peinadoras para la
na, modelo S. A. G., con rastri llora. de 
doblaje 32, peine circular de 18 ba-¡ 
rritas, peine fijo, cilindros arranca-; 
dores de 25 m/m de diámetro. Excén
trica de alimentación de recambio, 
gills con ocho liras de agujas, etcé
tera, etc. Utillaje y piezas de recama 
bio para las peinadoras.

Pasajes después del peina je. — Un 
intersecting, vaciador de tres cabezas 
aisladas de 560/450/560 de separa
ción para tres carretes a simple me-* 
cha, con carro de dos filas de rodillo® 
de 90 m/m; un cilindro estirador de 
gruesas acanaladuras helicoidales de 
28 m /m  de diámetro, dos cilindros 
al inventadores de gruesas acanaladu
ras de 50 & 31,5 m/m, 39 barritas á® 
acero par cabeza, etc., etc.

Lisaje.—Una liseusse de peinaje <M 
tros baños a 20 cintas, un par de ro~; 
dilles alimentadores con cobre rojo 
de 110/150 m/m, guías de entrada da 
bronce. , ■

Un baño enjurrrador,
Un: baño lavador.
Un baño acabador.
Cada uno de ellos cov' circulaciórí 

continua de agua, dos pares de rodi
llos hu-eccxs de cobre rojo de 150/200 
m/m. Un par de rodillos compresores 
do 200/230 m/m. Camisa de bronce 
sobre el rodillo de abajo. Un rodillo 
guía de cobre rojo a la salida de la 
prensa de 200 m/m sobrante, válvula 
de evacuación. Los recipientes son do 
cobre rojo estañados al interior. Ba
rreño de chapa estañada con tubo de 
salida debajo de cada prensa- 

Un secador con 2 por 32. r ^ i l l s s  
Asadores de 200 m /m  de diámetro, 
en cobre rojo y con caldeamiento in
directo. §

Distribución del vapor, grifos fun
didos recubiertos de bronce.

Distribución del agua de jabón po*l 
tubos de hierro estañado con grifé 
de fundición reab ie rto  de bronce. 

Distribución de agua fresca ©oai 
tres grifos. -

Aparato de hl anqueamiedio. 
Rastrillara desenfolladora horlzofl- 

tal para doblaje 20.
Regikdor de vapor de 25 m /m  dé 

abertura.
Manómetro con grifo dé cojnproba-; 

edóíi. j
Válvula de se,gurí dad con timbre él 

cinco kilos. V:
Un purgador automático.
Un Gillbox después de la lisadorá 

ée cuatro cabezal*, de 485 m/m d-e se
paración, salida para cuatro carretes 
a simple mecha, carro de dos líneas 
áe rodillos de 90 m/m de diámetro, 
ü n  cilindro es-tirador de grae&a aca
naladura helicoidal, de 30 m/m do 
diámetro. Un cilindro alimenlador» et
cétera. etc.

Up íniarseciing, acal}ador de Jtres
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cabezas aisladas de 560/225/560 m/m, 
Salida paia  tres bobinas a simpl-e m£- 
cha, carro de dos líneas de rodillos y 
características análogas a los ante
riores.

Lo que se hace público para que. 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra la preinserta peti
ción, formulen en el plazo do veinte 
días hábiles, que lija el articulo 34 
del mencionado Reglamento, contaqos 
a partir de l'a inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado ai Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena* 
número 12‘.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Con sajo de Ministras para su publi
ca c ion, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  dó l d ía  18).

Medir id, 2 de Septiembre de 1927.— 
El Oficial mayor, Jerónimo Geiorrio.

NÚM ERO 195,

I.—Peticionario: D., Francisco De- 
vis Alguir, como socio gestor de Hi
jos de M. De vis, de Valencia.

II.—Industria:’ Construcciones me
tálicas y de m aterial ferroviario.

III.—Auxilios solicitados: Declara
ción d e 'u tilid ad  publica para efectos 
de expropiación forzosa de las s i
guientes fincas:

Parcela mí mero 1. — Propiedad de 
doña Ju lia  Pedrer. Tiene una superfi
cie de 38 áreas, 25 cent i áreas y 51 
decímetros cuadrados y cuyos lindes 
son los siguientes: ‘ N., tierras propie
dad del Colegio de Corpus Ghristi; S., 
almacén de Hijos de Mateu, brazo de 
Jesús en medio; E., vía férrea de Va
lencia a La Encina; Ot( almacén de 
¡Hijos de Mateu, brazo de Jesús en 
medio.

Parcela número 2.—Propiedad del 
Colegio de Corpus Christi. Tiene una 
superficie de 2o áreas, 22 cent i áreas y 
50 decímetros cuadrados, y cuyos lin
des son los siguientes: S., tie rras de 
¡doña Ju lia  Pedrer; N., tierras de doña 
Desamparados lbáñez; E., vía férrea 
de Valencia a La Encina; O., tierras 
de Salvador B urguet brazo de Jesús 
jen medio.

Parcela número % — Propiedad de 
Boña Desamparados lbáñez. Tiene una 
'superficie de 17 áreas 22 centiáreas, y 
los lindas son los siguientes: N.* tie 
rra s  de doña Desamparados F ay o s;, 
jS., tie rras del Colegio de Corpus 
C hristi; É., vía férrea do, Valencia a

La Encina; O., tierras de Salvador 
Burguet, brazo de Jesús en medio.

Finca número 4.—Es propiedad de 
doña • Desamparados lbáñez y linda; 
por el N., S. v E., con terrenos de la 
misma propietaria, y por O., con ace
quia del brazo de Jesús. Tiene una 
superficie de í 70 metros cuadrados 
con 98 centímetros c u a d r a d o s  
(170,98 m 2).

Parce 1 a nú me ro 5. *— Pr op i ed a d de 
doña Desamparados Fayos, Tiene una 
superficie de 52 áreas, 88 ceníiáreas 
y 90 decímetros cuadrados y cuyos 
lindes son los sigu ien tes: N.. tierras 
de doña M a r í a . F r a.rioi sea Dome n e e h ; 
S., tierras de doña Desamparados lbá- 
ñez; E.f vía férrea de Valencia a La 
Encina; O., tierras de D. Salvador 
Burguet, brazo de Jesús en medio.

Parcela número 8. — Propiedad de 
doña María Francisca Domenech. Tie- 

¡ ne una superficie de 14 áreas, 21. cenh 
ti áreas y 80 centímetros cuadrados y 
cuyos lindes son los siguientes: N., 
tierras de D. Isidro Aparici; S-, tie
rras de doña Desamparados Fayos; 
E., vía férrea de Valencia a La Enci
na; O., tierras de D. llamón Aparici, 
brazo de Jesús en medio.

Finca número 7.—Es propiedad de 
doña María Francisca Domenech y 
Linda por iodos sus lados con te rre 
nos de la misma propietaria. Tiene 
una superficie de 75 metros cuadra- 
dos (75- ni2)..

Parcela número 8. — Propiedad de 
D. Isidro Aparici. Tiene una superfi
cie de cinco áreas, 14 -ceníiáreas y 25 
decímetros cuadrados y cuyos lindes 
son los siguientes: S., tierras de doña 
María Francisca Domenech; N.. tie
rras de D. Francisco Aparici; E., vía 
férrea de Valencia a La Encina; O., ca
sa de D. Isidro Aparici.

Finca número 9.—Es. propiedad d© 
D. Isidro Aparici y linda: por N., con 
terrenos de D. Francisco Aparici; por 
S-, con tierras de doña María Fran
cisca Domenech; por E., en parte coa 
terrenos de D. Francisco Aparici y en 
parte con otros de D. Isidro Aparici, 
y por O., con la acequia o brazo de 
riego de Jesús. So solar adopta la 
forina de un rectángulo y alcanza 
una superficie de 151 metros con 70 
decímetros cuadrados {151,70 nv2).

Parcela número 10.— Propiedad do 
D. Francisco Aparici. Tiene una su
perficie de 23 áreas, 29 ceníiáreas y 
50 decímetros cuadrados y cuyos lin
des son los siguientes: N„ tierras de 
D. Manuel Domenech; S-, tierras de 
D. Francisco Aparici; E., vía férrea 
de Valencia a La Encina; O., tie rras  
de la Sociedad Hijos de M. Devis, 
brazo de Jesús en ’medio.

Parcela número 11.— Propiedad de 
D. Manuel Domenech. Tiene una su
perficie de 24 áreas, 48 ceníiáreas y 
cuatro decímetros cuadrados y cuyos 
ti& lm  8®% Jas siguientes; t*Ji$r.e&

Devis, senda en medio; S., tie rra  de 
D. Francisco Aparici; E., vía férrea de 
Valencia a La Encina; O., tie rras de 
la Sociedad Hijos de M. Devis, brazo 
de Jesús en medio.

Finca número 12.—Es propiedad de 
D. Manuel Domenech y linda por to
dos sus lados con tierras del mismo 
propietario. Su solar adopta la forma 
de dos rectángulos unidos por uno de 
sus lados y tiene una superficie de 77 
metros cuadrados con 70 decímetros 
cuadrados (77,70 ni2).

Parcela número ]3,—Propiedad ue 
D. Ramón Aparici. Tiene una super
ficie de 15 anuís 14 centiáreas y 93 
decímetros cuadrados y cuyos lindes 
son los siguientes: N., tierras de la 
Sociedad Hijos de M. Devis; S., tie
rras de D. Salvador Burguet. carrete
ra  agrícola en medio; E., tierras de 
D. Isidro Aparici y 'doña María F ran
cisca Domenech, brazo de Jesús en 

■medio; O., carretera de Casas del. Cam
pillo a Valencia.

Parcela número 14.—Propiedad de 
D. Salvador Burguet. Tiene una su
perficie de 81 áreas, 87 centiáreas y 
siete decímetros cuadrados y cuyos 
lindes son los siguientes: N., tierras 
de D.- Ramón Aparici, carretera agrí
cola en medio; S., almacenes de Hijos, 
de Mateu; E-, tierras de doña Desam
parados Fayos, doña Desamparado* 
lbáñez, Colegio de Corpus Christi. 
brazo de Jesús en medio; O., carrete-' 
ra  de Casas del Campillo a Valencia.

Finca núm ero 15.—Es propiedad de 
D. Salvador Burguet y linda; por 
N., con tierras de D. Ramón Aparici, 
carretera  de servicio en medio; por 
S. y O., con dieras de D. Francisco 
Burguet, y por E., con la acequia y 
brazo de riego de Jesús. El solar adop
ta la forma aproximada de un cuadri
látero y tiene una superficie de 210 
metros cuadrados con 49 decímetros 
cuadrados (210,40 m2).

Lo que se hace público par» que los 
que se consideren con derecVf a  re
clam ar contra la preinserta le iic ión  
formulen, en el plazo de ve f  días 
hábiles que fija el artículo 34 febí men
cionado Reglamento, contados & partir 
de la inserción del presente aniioei# 
en las publicaciones oficiales, la pro-: 
testa razonada que corresponda, acom
pañada de copia .simple, presentáis, 
doia o dirigiéndola por correa certi-, 
finado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la producción del Conseja 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido per 
dicha Sección a esta Presidencia doí 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según ¡rrevi&ne la Real orde^ 
circular de 14 ele Julio de 1924 (Ga-* 
c e s t a  del día 18).

Madrid, 2 de Septiembre de 1927.—  
M  O ficié mayor, Jerónim o Celóme^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y EL NOTARIADO

Se Hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de  proveerse en los turnos qué se expresan
conforme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria

REGISTRO AUDIENCIA CLAS1 TURNO DE PROVISION
01AN2A

Pesetas*;

ífendesa.
' ' . -J ■

Barcelona. . . . . .
Zaragoza ..*»•«*••*••.•,
Veilndolid..............

2.a Primero o de clase..• c r. . . . 2.500
Ben abarre . . . . . . .  ••«••••••••••»•. 8.a 1 dem .................................................................... 1.7.30
Mota dél Marqués 2.a Segundo o d© antigüedad .................. .. 2.500
Ri a z a . VI a irid................... 3.a fdem 1 .7 5 0
A g r e d a . » •........ * , Bu rgos 4.a Antigüedad . . . . . 1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la publicación de esta cunvocatoria en la G a c e ta  de M ad rid .

Madrid, 3 de Septiembre de 1927.—P., Eí Director general, J González.

                                                                 : M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A ,

■Visto el expedienté promovido 
por D. Juan Ramón Fort de la Cal
zada, Oficial de tercera clase, liqui
dador de utilidades con dos tino en 
esa Dependencia, en solicitud de Li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por V. S., 
se ha servido concedérsela por do-s 
meses, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado, con 
arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y co 
nocimiento al interesado. Dios guar
de a V. "S. muchos años. Madrid, 3 
dé Septiembre de 1927.— El Jefe de 
Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

íteus.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Daniel Garcés y 
Lanzuela, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Inspector diplomado, 
eon destino en esa Dependencia, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado pqr su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglaipento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre de 1927.— El 
Jefe de Personal, P. S., Carlos 
Sara1 as.
feñor Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-
'■■í x ;>v i '.¿-o por üomi Xsaoel Viuda M o

ral eda, Contador-auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad, con destino en la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda en Bar
celona, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con lo informado por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla- 

I mentó y Real orden de 12 de D i- 
j ciembre de 1924.
\ De Real orden comunicada lo digo 
jj  a V. I. para los debidos efectos, 
j con devolución del expediente. Dios 
I guarde a V. I. muchos años. Ma- 
? drid, 3 de Septiembre de 1927.— El 
I Jefe de Personal, P. S., Carlos 
j Sauras.
í Señor Director general de Tesore

ría y Contabilidad. .

Visto el expedienté promovido por 
D. Juan Antonio Contreras Mañas, Jefe 
de Negociadó de segunda clase, con 

l destino en esa Dependencia, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (er. D. g .) , de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido prorrogar
la por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo pazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Septiem 
bre de 1927.— El Jefe de Personal, 
P. S.f Carlos Sauras,
Señor Subdelegado d« Hacienda en 

Linares. .» .

limo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Julián Arenas

y Grgantiel, Jefe de Negociado de! 
tercera clase, electo, de esa Depen
dencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arre-* 
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924, ha tenido a bien! 
prorrogarle por treinta días el pía-: 
zo que le fué concedido para pose-: 
sionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo di-» 
go a V. I. para los efectos corres-, 
pon di en fes. Dios guarde a V. I. m u-i 
chos años. Madrid, 5 de Septiem* 
bre de 1927.— El Jefe de Personal* 
P. S., Carlos Saúras.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu» 
P. S., Carlos Sauras.

limo. Sr.: En atención al mal es* 
lado de salud de D. Severiano Ma
nuel Sánchez Aparicio, Auxiliar da. 
primera clase, electo, de esa De-: 
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de i 918 y Real orden de 12 de Dh  
ciembre de 1924, ha tenido a bien* 
prorrogarle por treinta días el pía* 
zo- que le fué concedido para pose-e 
sionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo di* 
go a V. I. para los efectos corres* 
pondientes. Dios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 5 de Septiem* 
bre de 1927.— El Jefe de Personal* 
P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda; éh Gi*qp 

dad Real.
t*" l"

limo. Sr.: Vista la instancia suserfe 
ta por, D. Nicolás Corral Fernández* 
Auxiliar de primera clase del Cuerpb 
general de Administración de la Ha* 
rienda pública, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solieitu<| 
de permiso para asistir al. Curso dé 

'.Oficiales de Complemento, que le co-
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rresponde verificar en esta» Corle, se
gún lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Guerra de 10 dé Már^ 
zó último (D . O. nüm. 58),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
c orí cedérsela por veinte días, con abo
no de sueldo, con arreglo a lo ilsu ts - 
to en el Real d e c r e to  de 6 de Septiem
bre de 1926.

lie  Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos con 
devolución del expediente y  conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1927,— 51 Jefe de Personal, 
P. §., Carlos Saturas.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLA SE S PASIVAS 

Rectificación.

Habiéndose padecido un error al pu
blicar en la Gaceta  de Ma d r id  del día 
10 de Agosto de 1927 la rectificación 
correspondiente al acreedor número 
37 de la relación número 12.703, se 
subsana por el presente anuncio a fin 
de que se entiénda que los verdaderos 
nombre y  apellidos del mencionado 
acreedor son Evaristo Maciá Daca!.

Lo que se publica en la Gac e ta  de 
M ad r id  a los efectos correspondientes.

Madrid a 5 de Septiembre de 1927. 
Por el D irector general, Francisco 
Fontes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL. DE BELLAS 

CUERPO FAC U LTATIV O  DE AR
CHIVEROS, B IBLIOTECARIOS Y  ÁR* 

QUEOLOGO»
HEG1STRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d

INTELECTUAL’

Obras inscritas en este Registro ge
neral correspondiente al segundo 
trimestre del año 1927.

{Continuación.)
56.560.;— Ceras de A rte . Mañfo 

qu íes; por R. R. de la Devesa (don  
R a fae l Rom ero de la D evesa ).

Barcelona. Im pren ta  de Andrés 
M ir. Sin año (1927 ).— Dos (uno de 
19 por 24 y  otro de 18 por 28 cen- 
iím d tro s ), con seis ho jas el p rim e
vo y  20 el segundo. (12.955.)

56.561.— Pared  por medio, n ove
la  escrita  en in g lés ; por doña Fio-: 
•rene i a L. Barcia'«v. r!m v 
F ederico  R ivas M ontesinos del di
bu jo de la  cubierta; traductor, Víe-, 
tor Lletget (D. Víctor Lietget Aieyá).

Barcelona., Tañeren do 'la  Socie
dad genera l de Publicaciones, S. A. 
Sin año (1925 ). —  Uno en 8.® con 
308 págs. y  dos de índice. (12,956.)

5*6,,552,— Ton-Típ. revue: ñor don 
R a fae l Salanova Gras, con e l seu
dónim o de “ R a f” .

Sin lu gar (B a rce lon a ). Sin im~

prenta (Casa del ah to r ). Sin año 
(1926) .— Una hoja  de seis y  medio 
p o r siete y medico centím etros con 
runa hoja. (12.957.)

56.563.— A n tigua llas. Album  de 
labores a- punto de m edia y punto 
de gancho;, por doña Francisca Er.a- 
des Sánchez.

Madrid. A rtes Gráficas Sucesores 
de R ivadeneyra, S. A., 1927. — Uno 
en 4.° con 123 páginas. (36.237.)

>56.564.— La  Adm in istración  acti
va  y el contribuyente. Compendio 
de d isposiciones de in terés genera l 
por su constante ap licación  hasta 
29 de A bril de 1927; por Pedro O l
medo líe r re ra ..

Seyilla. Im pren ta  y  L ib rer ía  do 
E u log io  de tas Heras, 1927. —  Uno 
en 4.° con 156 páginas, dos de ín
dice y  tres de pró logo . (1.155.)

56.565.— Gráficos de Taqu igra fía . 
P rim era  parte de la obra de T a 
qu igra fía  de la m ism a autora; por. 
doña F lo ren c ia  H errero  y Ayora.

Sin lu gar (M ad rid ). Sin im pren
ta (Sucesores de P á e z ). Sin año s 
(1926 ).— Uno de 19 por 15 centí
m etros con cuatro hojas y cubierta. 
(36.238.)

56.566. —  E p ig ra fía  y rotu lación  
cartográficas. Colección de 60 lá 
m inas; por D. Agustín  M ejía  
A lonso.

Madrid. G ráficas Reunidas, S. A., 
1927.— Uno en fo lio  apaisado, con 
60 lám inas, en 64 fo lio s  y cubier
ta. (36.239.)

56.567.— En un: sueño, va ls ; por 
P. Pérez O lalla  (D. Pedro Pérez- 
01 ay a C am pos).

| E jem p lar m anuscrito. —  Uno en 
fo lio  con dos hojas y cubierta. 
(36.240.)

56.568.— L a  recom pensa, jo ta ; 
por P. P érez-O laya  (D. Pedro P é -  
rez-O laya C am pos).

E jem p la r m an u scrito .— Uno en 
fo lio  con tres hojas y cubierta. 
(36.241.)

56.569. —  P rim er curso de Meca
n og ra fía ; por D. E m ilio  Volm ar y  
Haüsermann.

Barcelona. Im pren ta  E lzeviriana. 
Sin año (1927) .— Uno de 22 por 29 
centím etros con 45 págs. (12.959.)

56.570. —  Compendio de m ateria  
farm acéutica  vegeta l. Tom o I I ;  por 
D. R icardo Serrano López-H erm oso.

Granada. T ip o g ra fía  y L ito g ra 
f ía  Paulino Ventura Trnveset. 1927. 
Uno de 24 por 17 centím etros, con 
151 páginas. (399.)

56.571.— Curso com pleto de En-: 
señanza p rim aria , escritó  con arre 
g lo  al M étodo C íclico. Lectu ra  y  
Lengua je . V ida in fan til (Realidad y  
ep isod ios ). Grado preparatorio . L i
bro del a lum no; por >M. Porce l y  
R iera  (D. M iguel P orce l y  R ie r a ) .

Pa lm a de M allorca  (B a lea res ). 
T ip o g ra fía  Porcel, 1926. —  Uno en 
8.° m enor, con 179 páginas, dos de 
portada y  tres de índice. (391.)

56.572.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíclico. Problemas. Grado ele
mental. L ib ro  del Maestro; por M. 
Porcel y  Riera (D. Miguei Porcel y  
Hiera).

Palma de Mallorca (Baleares).— T i 
pografía Porcel, 1927.— Uno .en -8«° coi? 
dos hojas y  276 páginas. (392.)

56.573.— Joc dTnfant, caneó; Qrbn$ 
tes d* Abril, caneó; por A. V ives (don 
Amadeo V ives y Roig), de .la músi
ca, y T . GnTcés (D. Tomás Garcéd 
Miravet), de 3a letra.

Barcelona.. Unión Musical EspañOK 
la, Sin año (1927).— Uno en fo lio  coi£ 
cuatro hojas. (12.961.)

56.574. —  Quiéreme, tango milonga^ 
por E. Fu-sellas (D. Enrique Fu se
llas y Bug), de la letra y  la músicas

Barcelona.. Unión Musical Españo
la. Sin año (1927).— Uno en folio con 
dos hojas. (12.962.)

56.575.— He visto a un hombre sal
tar, pasatiempo cómico en tres ac-< 
tos, el segundo dividido en dos cria-' 
d-ros, original; por Joaquín Direnta 
y  Antonio Paso (hijo) (D. Joaquín Di- 
centa Alonso y D. Antonio Paso D íaz).

Madrid. Talleres Gráficos Piñersr, 
1927. — Uno en 8.°, con 75 página*, 
(36.242.)

56.576.— Julieta compra un hijo* 
comedia en tres actos y en prosa: po£ 
D. Honorio Maura G.amazo y G. Mar
tínez Sierra - 0D. Gregorio Martínez 
Sierra).

Madrid. Talleres Poligráficos. 1927, 
Uno en 8.° con 223 págs. (36.243.)

56.577.— Montnegre* novela de mun>: 
tanya; por Josep Roig Raventós (don 
José Roig y Raventós).

Barcelona. L ibrería  Católica. Siñ 
año (1926).— Uno en 8.* con 334 pá-* 
gínas. (12.963.) ;

56.578.— El Dinero, canción; FlaV 
menquería, canción; Guardóla, tango| 
por Ricardo Estrada Estrada.

Barcelona Imprenta A. Gisbert, 
1927— Uno de 13 por 28 centímetros* 
con tres hojas. (12.964.)

56.579. —  Elementos de Fonética y  
Lexicología francesas; por D. Jesúsf 
Huerta Medrano.

Albacete. Talleres -Gráficos “ Miner^ 
v a ” , 1927.— Uno en 8.* con 225 pági
nas, cuatro de índice y  una de erra-, 
tas. (85.)

56.580.— El rey del xotig, sainet dq 
costums deis barrís baixos, en tres 
actos; por Alfons Roure (D. A lfon 
so Roure y Brugulat).

Barcelona. Sin imprenta (Editorial 
Catalana), 1926.— Uno en fo lio  menor, 
con 28 páginas y portada. (,12.966.)

56.581.— Las inyecciones, o El Doc
tor Gleofás Uthof vale más que Voro- 
noff, humorada en un acto, originafj 
música del Maestro Jacinto Guerre
ro; por Pedro Muñoz Seca.

Madrid. T ipografía  Zaballos, 1927.__
Uno en 8.*, con 35 págs. (36.244.)

56.582.— La Caraba, juguete cómico 
en tres actos, original; por D. Pedro. 
Muñoz'Se^a y D, Pedro Pérez Fer-* 
nández.

Madrid. Talleres Gráficos Pifierfc 
1927.— Uno en 8.# con 96 páginafc, 
(36.245.)

56.583.— El romano caprichoso, ope^ 
reta bufa de perversas costumbres ro>- 
manas, en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa y  verso; música del 
Maestro Rafael Calleja; por D. Fran
cisco de Torres y Olmedo y D. Mi
guel Maestre Ropero.

Madrid. Imprenta de la Ciudad LIV
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héal, 1927.—Uno en 8.°, con 45 pa
ginas. (36.246.)

56.584.—El voto, juguete, cómico-lí
rico en un acto, dividido en tres cua- 

I dros; original de los señores Muñoz 
i Seca y Pérez; por Miguel Quijano 
; seudónimo de Cecilia Yaldemoro Ga~ 
i dea y Teooro San José, 
i Ejemplar manuscrito.—Una en fo- 

Jdo con 14 hojas. (36.247.)
' '56.585.—Siempre España, canción;

letra de Nicolás M. Rivera y José Me
dina; por D. Francisco Alonso Ló
jpez. v t

Ejemplar manuscrito.—Una en to- 
1 lio con cuato hojas. (36.248.)
! ‘ 56.586.—El sobre verde, sainete 
¡ teon gotas da revista, en dos actos,
' divididas en varios cuadros, original;
? música de Jacinto Guerrero; por don 
j Enrique Paradas del Cerro y D. Joa- 
¡ quín Jiménez Delgado, 
í Madrid. Gráfica Renacimiento, i 927. 
) Uno en 8.°, con 70 páginas. (36.249.)
¡ 56.587.—Pensión Valdivia, comedia
i fen tres actos y en prosa; por D. Joa- 
{ quín Abatí Díaz y D. José Juan Ca- 
I deras Muñoz.
i Madrid. Talleres -Gráficos Piñera, 
| 1927.—Uno en 8.° con 95 páginas.
; (36.256.)
i  56.588—Riña de gallos, juguete eó-
í mico en tres actos y en prosa, origi
na; polr D. Enrique García Alvares y 
SÍ). Joaquín Abati y Díaz.

Madrid Talleres Gráficos Piñera 
£827.—Uno en 8.* con 97 págs. (36.251.)

56.589.—El Guantazo, entremés en 
prosa, original; por D. José Casado 
w Pardo y D. José de. Lucio Pérez.

Madrid Talleres Gráficos Piñera. 
¿1927.—Uno en 8.° con 19 págs. (26.252.)
• 56.590. — Cinco mil chistes. Nueva
jcblección de chistes del repertorio 
gque con tanto éxito representa Este- 
Jso en todos los teatros de España. 
^Conferencias. Monólogos, Parodias y 
tHum crismo; por D. Luis Estese y Ló
pez de Ha.ro.

Madrid. Imprenta de G. Hernández 
Galo Sáez, 1927.—Uno en 8 /  con 

*$20 páginas. (36.253.)
56.591.—El sobre verde, sainete en 

Jífos actos, eon gotas de revista; le- 
§ra ée Paradas y Jiménez; por J. Gue
rre ro  (D. Joaquín Guerrero y  Torree).

Madrid. Litografía de la Sociedad
de Autores Emanóles, 1927.—Uno en 
¿olio con 52 páginas, (35.254.)

56.592.—El Faro del Ahorro, obra 
pe educación financiera; por D. Bie
ldo Bravo Fernández.

Madrid. Sucesores do Itivadeneyra
|B. A.). Artes Gráficas. Sin año (1927). 
JJno en 8.* eon 349 páginas. (36.255.)

56.593.—El secreto del continental, 
Argumente cinematográfica, original; 
|>or Concha Méndez Cuesta (dtóa Con
cepción Méndez Cuesta).

Madrid. . Imprenta Universal. Sin 
liño (1927).—Uno en 16.* con 15 pá
ginas y  cubierta. (36J256.)
I 56.594.—Patria y Matria. Manual

fel Ciudadano; por D. Antonio Berjóa 
Vázquez Real. 

í  Madrid. Tipografía Católica de Al
b e r to  Fontana.—Uno en 8.* con 218
jjpáginas y una de colofón. (36.257.)
¿ 56.596.—Comercio y comerciantes;
|por D. Antonio Sacristán y Zavala.
L ®£adrid. Sucesoreis <}& Rlyad^neyra

(S. A.), 1927.—Uno en 8.° con 288 pá 
ginas y una de. índico, (36.258.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE F O MENTÓ

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE. CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido 'en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 187 al 189 y 
206 al 208 de la carretera de Tarace- 
na a Francia, provincia de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Felipe Sauz 
Martialay, vecino de Soria, que se 
compromete á ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pbego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 62.200 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
68.673,40 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de u n  mes, a contar d e la fe»cha de la 
publicación e n  la Ga c eta  d e  la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J * f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Felipe 
Sanz Martialay, vecino de Soria.

Visto el resultado obtenida en la 
sbasta de las obras de reparación del 
firme de ios kilómetros 165 y 180 al 
184 de la carretera 8e Taracena a  
Francia, provincia de Seria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Felipe Sanz 
Marlialay, vecino d# Soria, que se 
compromete a  ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego, de condiciones particu
la r e s  y  económicas d e  e s t a  contrata 
por la cantidad de 66.380 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
73.519,50 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante @1 
No ario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a  contar d® la fecha 
de la publicación ea la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto áe 19IL— D bw tor general,

Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Felipe Sanz 
Martialay, vecino de Soria.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de rep'aración de 
explanación y firme de los kilómetros 
17 ai 26,100 de la carretera de Mont- 
blanch a Santa Colonia, provincia de 
Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Lorenzo Qr- 
pinell Sendrós, vecino de Pira, pro
vincia de Tarragona, que se compro-, 
mete a ejecutarlo ’ con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 72.815 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
73.265,12 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Noa- 
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1927.—El Director general. 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario, D. Lo
renzo Orpiiiell Sendrós, vecino de 
Pira (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
Marsá Falset a Vi leí la Baja y kiló
m etros 6 al 19 de la- carre tera  de 
Marsá Falset a Vilella Baja y kiló
m etros 0 al 0,780 del ram al a Mar- 
sá, provincia de Tarragona,

E sta Dirección .general ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. José 
M ontagut Vimaixa, vecino de Mora 
de Ebro, provincia de Tarragona, 
que se compromete a ejecutarlo  con. 
«ujeoáón al proyecto y  en los pla
zos designados én el-pliego de con
diciones particulares y económicas; 
d e  esta  contrata, por la cantidad d e  
106.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 106.76f,73 
pesetas; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de con tra ta  ante el Notario 
míe designe el Decano del Colegia 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 31 
úe Agosto de . 1927.— El Director, 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe; del Negociado
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'Coniebiln dad, Ingeni ero Jefe  
t e  O bras públicas de la provin- 
bia de ¡Tarragona y ad jud ica tario  
jj>. José  M ontagut Vinaixa, veci- 
iio de Mora de Ebro (T a rra g o n a ) .

Visto el resu ltad o  obtenido en la 
S ubasta  de las obras de reparación  
de explanación y firme de los k iló
m etros 1 al 8 de la ca rre tera  de 
Aioover a S anta  Cruz de Calafell, 
provincia, de T arrag o n a ,

E sta  D irección general ha tenido 
a  bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. José  
Juncosa  F erre r, vecino de B arcelo 
na, que se com prom ete a e jecu ta r
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones p articu la res  y econó
m icas de esta co n tra ta , por la can
tidad  de 59.900 pesetas, siendo el 
p resu p u esto  de con tra ta  de pese tas 
65.329.20; teniendo el ad jud ica tario  
Sq-ue o to rg a r la c-orresponddente es
c r itu ra  de con tra ta  ante el N otario 
ique designe el Decano del Colegio 
N oU rial de Madrid, dentro del p la 
go de un  mes, a co n tar de 1a. fecha 
de ¡ a  publicación en la G a c e t a  de 
la .  p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
Conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 31 
.de Agosto de 1927.— El D irector 
genera l, G elabert.
¡Señores O rdenador de Pagos de es

te  M inisterio, Jefe  del Negociado 
t Ide .C ontabilidad, Ingeniero  Jefe  
t  de O bras públicas dé la provin-
V ’pia dé T a rrag o n a  y ad jud ica ta rio  
í, D. Jo sé  Ju n co sa  y F e rre r, vecino
V dq B arcelona.

T iste  el resultado obtenido en la 
gubasta de las obras de reparación de 
¡explanación y firme de los kilórrae- 
Iros 30 al 37" de la carretera de Al- 
jsover a Santa Cruz de CalaM l, pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
foian adjudicar definitivamente1 el ser
vicio al mejor postor D. Juan 
Navarro, vecino de Gastelles y G 
provincia de Tarragona, que 3© er 
promete a ejecutarlo con sujeción 
proyecto y en los plazos designado 
én el pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata, 
pp* la cantidad de 55.450 pesetas» 
fcien#’ el presupueste de contrata de 
62. «64,20 pesetas; teniendo el adjudi
catario ene otorgar la cornasipondien- 

escritura de contrata ante el No- 
lar5̂  quo designe Decano del Co
legio a t a x ia  i de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe- 
¡cha de D  publicación en  la Ga c e t a  
de la w e^ente resolución.
¡ Lo que comunico a V. S. para  su ' 
Conocimiento ; efectos. Dios guarde 
$ Y. B. muchos años. Madrid, 31 
Agosto de 19.27.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordena/’??** rio. pagos óa mita 

Ministerio, Jefe del. Negociado de 
.Contabilidad, Ingenio**'" Jefe de 

. Obras públicas de la provincia de

Tarragona y adjudicatario D. Juan 
Eos el 1 Navarro» vecino de Gastelles 
y Gomal (Tarragona).

Visto el resultado obtenido' en lá 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 33 al 49 "de la c a r r e t e r a  de  G n u 
dosa a Tortosa, provincia de T a rra 
gona, ' ■ \

Esta Dirección genera! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. José La la r
ga B ur jales, vecino de Tortosa, pro
vine i|h de Tarragona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 76.49-5- pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 81.052 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de c on t r a t a ante e l No 1 a r i o que d e- 
signe el Decano del Go-legio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de Ta p u 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31' de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario. D. José 
Lafarge Búrlales, vecino de Torto
sa (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación 
con adoquinado de los kilómetros 
391.875 al 392,875 de la carretera 
Aleóle a del Pinar a Tarragona, pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio ai m ejor postor, Fom rnto de 
Obras y Consumaciones, B. A„ domi
ciliada *en Barcelona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en los plazos designado? en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de es Va contrata por la 
cantidad de 145.658,18 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 15:0.70$,86, teniendo el adjudi
catario que otorgar la rorrasporw'iien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del pías© 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución. '

Lo que eomunioo. a V. B- para  su 
cí/rtocimiento y efectos. Dios guarde 
a ' L B. muchos años. Madrid, 31 de. 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Beño re# Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obra# publicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario* FqmejatQ

de Obras y  Construcciones, S. A., 
domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 30, 31, 33 al 35, 37, 39 y 41 de la 
carretera de Tembleque a Quintanar, 
provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deíínilivamenle ei ser
vicio al mejor postor, D. Julio Garlea 
Abad, vecino de Miguel Esteban, pro
vincia de Toledo, que se compromete 
a. ejecutarlo con sujeción al .proyecto 
y en ios plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta, con traba por la can
tidad de 69.500 pesetas. S’cndo e< pre
supuesto de contraía de 93.846,21 pe
setas, teniendo ei adjudicaario que 
otorgar la, correspondiente escritura 
de contrata ante oí Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro de! plazo de un mes* 
a contar de la fecha do la publicación 
en la G a c e t a  -de ia presenta resolu- 
.ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 31 de 
Agosto de 1927.—El Director general, 
Gelabert. - . ■
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario, D. Julio Ga- 
dea Abad, vecino de Miguel Este-, 
han (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 8 de la carretera  de Ocaña al 
Puente de la Pedrera, provincia de 
Toledo,

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser« 
vicio al mejor postor D. Balbino Gar
cía Loro, vecino de Torrijos, provine 
cia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
m  los plazos designados en el pliega 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 79.060 pesetas, siendo el prosupuea~ 
to de contrata de 90.792,50 pesetas, te 
niendo ei adjudicatario que otorgar ía 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decan© 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaguta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a- Y. $. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardó; 
a V, B-. muchos años. Madrid, 31 do 
Agosto de 1927.—El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Balóme 
García Loro, vecino de Torrijof 
(TptedaL
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■Visto el resu ltado  obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación  del 
firm e de los k ilóm etros 66 ai 71 de la 
ca rre te ra  de Orgaz a H orcajo de San
tiago, provincia de Toledo,

E sta Dirección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor D. Angel Sán
chez Moreno, vecino de Tem bleque, 
provincia de Toledo, que se compro*- 
m ete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu la re s  y 
económicas de esta  contra ta , p o r la 
cantidad de 34.000 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 4.5.862 pej  
setas, teniendo el ad jud icatario  que 
p to rgár la correspondiente escritu ra  
;de con tra ta  an te  el Notario que desig- 
|ne el Decano del Colegio N otarial de 
'Madrid, dentro  del plazo de un mes, 
-a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a V. S>. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 

V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1927.—DI D irec to r general, 
Geíabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe , del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y ad jud ica tario  D. Angel 
Sánchez Moreno, vecino de Tem ble
que (Toledo).

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta, de las obras de reparac ión  
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 25 al 27 de la ca rre te ra  de 
Cuesta d!e la R eina a Toledo, p rov in 
cia de Toledo,

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor posto r D. Ju an  Colo- 
tn ina Crema des,' ypcino de Año v er de 
Tajo, p rov incia de Toledo, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción 
ai proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticu la re s  y económicas de esta con
tra ta , p o r la cantidad de 54.500 p e
setas, siendo el presupuesto  de. con
tra ta  de 60.961,50 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o torgar la corres
pondiente esc ritu ra  de con tra ta  ante 
al Notario que designe el Decano del 
.Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a con tar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos" años, Madrid, 31 de 
Agosto de 1927.—E l D irector general, 
G eíabert.
Señoree O rdenador de pagos de esté 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rovincia de 
Toledo y ad jud icatario  D. Ju an  Co- 
lom ina Cromados, vecino de Año ver 
da Tajo (Toledo).

Vi&to ©1 re su ltad o  ob ten ido  en  la
su b a s ta  de la s  o b ras  de re p a ra c ió n  
Oe e x u d an  a c i ó n  v  ftrrop. do  lrv« V i ló -

m e tro s  40 al 44-64 y  65 de la  c a 
r r e te r a  de C o lm en ar de O re ja  a la  
de T oledo  a  C iudad Real, p ro v in c ia  
de Toledo,

E s ta  D irec c ió n  g en e ra l h a  ten id o  
a b ien  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el 
se rv ic io  al m e jo r  po sto r, D. J o a 
qu ín  T o rr i jo s  y M artínez  R aposo , 
vec ino  de C orral de A lm aguer, p ro 
v in c ia  de T oledo, que se co m p ro 
m e te  a  e je c u ta r lo  con su je c ió n  al 
p royecto  y en loe p lazos d e s ig n ad o s  
en  el p liego  de con d ic io n es p a r t ic u 
la re s  y eco n ó m icas de esta  c o n tra 
ta , po r la  c a n tid a d  de 59Ü0O p ese
ta s , s iendo  el p re su p u e s to  de con
tra ta  de 75.421,60 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  qué o torgar la co rres
pondiente esc ritu ra  de con tra ta  ante 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro  del 
plazo de un mes, a con tar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
p resen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1927.— Ei D irector general, 
G eíabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rov inaic  de 
Toledo y  ad jud icatario  D. Joaquín  
T orrijo s  y Martínez Raposo, vecino 
de Gorra! de A lm aguer (Toledo).

V isto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  de 
explanación y firm e de los k ilóm etros 
20 a I ' 36 de la ca rre te ra  de V inaroz a 
V enta Nueva, provibxía do Taragona.

E s ta  D irec c ió n  g en e ra l h a  ten id o  
abien adjudicar  definitivameníe el 
servicio a.1 mejor  postor. D, Miguel 
Chimeno Monfort. ver ib. o de Alean ar, 
p ro v in c ia  de T a rra g o n a , q u é  se 
co m p ro m ete  a e je c u ta r lo  con s u 
je c ió n  al p ro y ec to  y en los p lazo s 
d es ig n ad o s  en  el p liego de condL  
c iones p a r t ic u la re s  y económ icos de 
de e s ta  c o n tra ta ,  po r la  oam ,idad 
de 96.375 p e se ta s , siendo  el p r e s u 
p u e s to  de c o r¿ ra ta  de 4 13.838,50 
p e s e ta s ,  te n ien d o  el a d ju d ic a ta r io  
que o to rg a r  la  c o rre sp o n d ie n te  e s 
c r itu ra  d’e contra ta  íuile ei No! avio 
que designe -ei Decano de! Orle- 
gio N o ta ria l de M adrid, d e n tro  del 
p lazo  de u n  m es a c o n ta r  de la  
fecha de la rniblioaeiún m  ir Gaceta 
de la  p re s e n te  reso lu c ió n .

Lo que com un ico  a V. $. p a ra  su 
co n o c im ien to  y efecto s. D ios g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años. M adrid, 31 
de A gosto  de 1927.— El D ire c to r  g e 
n e ra l, G e ía b e rt.
S eñ a re s  O rd e n ad o r de P a g o s  de eá - 

te  M in is te rio , Je fe  del N egociado  
ds C on tab ilidad , In g e n ie ro  je fe  
de O bras p ú b lic as  de la  p ro v in 
c ia  de T a r ra g o n a  y a d ju d ic a ta 
r io , D. M iguel C him eno M onfort, 
vecino de Aleonar . (Ta/rImorn).

Visto el resu ltado  oblen-ido mi Im 
subasta de fes obras de reparación 'de

explanación y  firm e de los k ilóm e
tro s  8 al 11 de la  ca rre te ra  de T a- 
coronte á  T ejina, p rov incia  de Cana-* 
ri&s,

E sta  D irección genera! ha tenido a  
bien ad jud icar defin iíí vam ente el ser^ 
vicio aí m ejor postor D. Manuel Fe.r-¡ 
nández Oliva, vecino de G uú l p ro 
v incia de Canarias, que se com pro
m ete a  ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
al pliego de condiciones p articu la re s  
y ecun ondeas de esta contra ta , p o r  la 
can tidad  de 44.650 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de contra ta  de 45.102,33 
pesetas; teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgar la correspondien te e sc ritu ra  
de con tra ta  an te  el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otaria l 
de Madrid, dentro  del plazo de un  
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la p resen té  
resolución. . 1

Lo que com unico a V. S. p a ra  sil 
conocim iento y efectos. Dios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 die 
Agosto de 1927.—El D irector generab  
G eíabert.
Señorés O rdenador de pagos de este  

M inisterio, Jefe de i Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe der 
Obras publicas de la p rovincia dé 
Canaria* (Santa Cruz de Tenerife)' 
y  ad jud ica tario  D. M anuel Fernán** 
d-ez Oliva, vecino de G uía (Cana
rias).

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación: 
de explanación y ¿irme cori riego as-: 
fáitico del ld íóm eiro  21 de la ca rre 
te ra  de S anta Cruz de T enerife  a fe 
O rotava y k ilóm etros í ai 5 de Ja co v  
ron te a T ejina, p rovincia de Cana-» 
r ie s ,

E sta  D irección general ha tenido a' 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. M anuel 
Fernández Oliva, vecino de Guía, p ro
vincia de Canarias, que se compróme-* 
te a e jecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu la res  y  
económicas de- esta  con tra ta  por la  

i  cantidad de 133.950 pesetas; siendo e l 
! presupuesto  de contra ta  de 135.770,15 
i pesetas, teniendo al ad jud ica tario  que.
| o torgar la correspondiente e sc ritu ra  

de con tra ta  ante oí N otario qué de* 
signe el Decano del Colegio N otaria l 
de M adrid dentro  del plazo de un  
mes, a con tar de la fecha de la p ub li
cación en la G a c e t a  de la p resen té  
resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su  
conocim iento y ‘efectos. Dios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 31 dé 
Agosto de 1927,— El D irec to r general^ 
G eíabert.
Señores O rdenador de pago 3 de esté 

M inisterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la prov incia dé 
C anarias (Santa Cruz de T enerife)
; r ‘ ' > . ..-.i o D. "Manuel Fernán
dez Oliva, vecino de Guía (Gana- 

; rías).


